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e La presente memoria descrlptiva tlene
como fIn la declarac16n del obJeto sobre el que ha de recaer
el privilegio de explotacién industrial y comercial, exclusi
vo en el territorio nacional, de un Modelo de Utilidad de

acuerdo con la vigente Legislacién sobre Propiedad Indus-

Atrial que, como el enunciado indica, se trata de "TAPAéﬂBOS

PERFECCIONADO PARA QQCHQS&SILLA_DE NINOS Y SIMILARES".

Cbmq es sabido losrcubos son esas pie-
zas centrales de las ruedas de los carruajes més diversos en
los que encajan convenlentemente los radlos de las mismas y
a cuyo través pasa el propio eje de cada rueda. ' T

Generalmente estos cubos van cﬁbié%fbs
por una tapa metdlica de adaptacién externa, con una funiéibn
esencialmente protectora pero también con posibilidadesidé
ornaméntacién. - | ' i“ 

Los tapacubos utilizados hasta ahofa-no

tenfan la suficiente garantfa de estabilidad en su aseﬁta;

miento, y si la ten{an era merced a una estructurac16n un

tanto sofisticada en razén 2 lo cual, una vez desprendldos
por las circunstancias que fueran, no permitfan su montaje
satisfactorio de manera inmediata y sencillaQ

El caso era que, por una causa u otra,
estos tapacubos se desprendfan con demasiada facilidad, re—
percutiendo tal hecho tanto en su aspecto principal de prd—
teccibédn como en el aspecto secundario de ornamentacién{:’

La solucién de tapacubos preconlzada
por nosotros soslaya todos los inconvenientes derlvados del
uso o empleo de tapacubos convencionales. V'_

En esencia nuestro tapacubos consiste

en una cazoleta de cubriciédn en cuyo canto lleva un Jjuego de
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Cada pégfaﬁa éétébdiépuesté cén nelécién-
a las adyacentes segin un désigual disténciamiento, quedando
definida por un engargéntado previo al remate o extremo ensan
chado. ' ' |
| En la inCorboracién.de la cazoleta, el
juego de pestafias de &sta y el juego de radios de la rﬁéﬁa og‘
servan entre s{ una ajustada interrelacién. | e |

e Con una tal disposicién se logran las m51
ximas garantias de establlidad en el asentamiento del tapacu-—
bos, pudiéndose desmontar fécilmente cuando las circunstanv
cias asf lo requieran, perd permitiendo su inmediata, fifﬁe'y
estable colocacién. ‘ B

Para comprender mejor la naturalezé"&el
invento, en el plano adjunto representamos (a t{tulo de”éJem—
plo meramente ilustrativo y no limitativo) una forma pfeféren
te de realizaciébn 1ndustr1a1 a la que nos remitimos en nues-
tra descripcidn; sobre dicho plano: | _

La figura 1 es una.vista en perspééffva
que muestra una ruqda3mﬁy’simplificadéryvel tapacubos ﬁ;ééon;
zado por nosotros, ' s
o La figura 2 es una vista frontal en’fa
que se muestra una rueda simplificada que lleva incorporada
el tapacubos de referencia, pudiéndose apreciar la intégféla-
cidn establecida entre el juego de radios de aquélla y el Jue
go de pestafias de &ste,

La flgura 3 es un detalle que muestra la
forma de anclaje de nuestro tapacubos.

La presente invencién estd relacionada

con un tapacubos para coches—silla de nifios y similares ca-
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_ Nuestro tapacubos esté'conétituido por
una cazoleta (1) de cubricién, en cuyo contorno comporta un
juego de pestafias (2) en disposicién ortogonal al plano gene
ral de la cazoleta (1),
| Cada una de dichas pestafias (2) queda
dispuesta con respecto a las adyacentes, segin un desigual
distanciamiento angular, que en el caso de la disténéiéimé-
nor equivale al 4ngulo entre dos radios contiguos, en tanto
que el éngulo de la mayor es el doble de la del primero.

Cada una de dichas pestafias (2) eSfé"de’
finida por un engargantado (3) previo a un remate o extfémo
ensanchado, ' B c

, En la incorparacién de la cazoletai%i)
de cubricién del cubo (4) de la rueda (5) en cuestién queda
determinada una ajustada 1nterrela016n entre el Jjuego de-pes-
tafias (2) y el juego de radios (6) de la‘ rueda (5) por enca—
je del radio (6) correspondiente en el respectlvo engarganta
do (3) de la pestafia (2), enfrentada merced a la propla ce-
sién eldstica de esta pestafia (2). B

Con ello puede permitirse la firméifijg
cién de la cazoleta (1) al juego de radios sin posibili&éd
de que por s sola pueda desprenderse tanto en el sentido
axial como en el rotacional. -

Descrita suficientemente la naturaleza
del presente invento, asf{ como su realizacién industriaihisé
lo cabe afiadir que ‘en su conjunto y partes constltutlvas és
posible introducir camblos de forma ‘materia \'4 dlsp051016n,

sin salirse del cuadro del invento, en cuanto tales altera~

ciones no supongan variacién sustancial del mismo,
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; -Elf501icitante,'al‘amparolde'los Conve-
nios Internacionales sobre Propiedad Industrial,’ se reserva
el derecho de extender la presente demanda a los pafses-ex—
tranjeros, si fuera posible, reivindicando la misma priori-
dad de la presente solicitud. |

NOTA
El Modelo de Utilidad que se solicita

por veinte afips para Espafia, de acuerdo con la vigente Eééig

- lacién sobre Propiedad Industrial, deberd recaer sobre "TAPA

CUBOS PERFECCIONADO PARA COCHES-SILLA DE NIﬁOS Y SIMILARES",
en todo de acuerdo con las'sigﬁientes: S

REIVINDICACIONES

1.~ Tapacubos peffeccionado para é;éhqg
silla de nifios y similares, caracterizado porque esté CSﬁétl
tufdo por una cazoleta de cubricién en cuyo contorno cdﬁﬁér—
ta un juego de pestanas, cada una de las cuales queda dis-
puesta con respecto a las adyacentes segﬁn>un cierto di#tén—
ciamiento angular, previéndose que cada pestaﬁa esté defiﬁi-
da por un engargantado previo a un remate o extremo ené%ﬁchg
do, de modo que en la incorporacién de la cazoleta de cubri-
cibén sobre el cubo de la rueda en cuestiédn quede determinada
una ajustada interrglagién entre el juego de pestafas yVéi
juego de radios dewla rueda por encaje del radio correéSéﬁe
diente en el respectivo engargantado de la pestafa enfréﬁfa—
da merced a la propia cesibn eldstica de esta pestaﬁa,v;%f{n
de permitir la firme fijacién de la cazoleta al juego dé Pam
dios sin posibilidad de que por s sola pueda desprendeﬁéé
tanto en el sentido axial como en el rotacional. th

2.- TAPACUBOS PERFECCIONADO PARA CO=
CHES-SILLA DE NINOS Y SIMILARES". c
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Segflin queda sustancialmente descrito en
la presente memoria descriptiva que consta de seis hojas, me
canografi_adas por una séla cara, acompafiadas de sus corres—

pondientes dibujos,

Bl Agent

MIGUEL FERRAN
P. P.
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